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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, la empresa CELAR 

LTDA aportó contestación de la demanda; no obstante, no ha sido allegada constancia de notificación 

por la parte demandante.  

 

Mediante auto del 17 DE ENERO DEL 2022, se requirió a la parte demandante para que allegara 

constancia de notificación a todos los demandados, lo cual, no ha efectuado. 

 

En la fecha, 24 DE ENERO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintisiete (27) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2021-00232-00 

DEMANDANTE : ZULEIMA DEL CARMEN ARAGÓN Y OTROS 

DEMANDADO  : CLÍNICA AVIDANTI SAS Y OTROS 

 

Auto S. # 061-2022 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, TÉNGASE COMO NOTIFICADO a la 

empresa codemandada CELAR LTDA por CONDUCTA CONCLUYENTE; y, en 

consecuencia, se reconoce PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada PAULA ANDREA 

LÓPEZ ALVARÁN identificada con c.c. 30.356.639 y T.P. 122.311 del C.S. de la J., para 

que actúe en nombre y representación de CELAR LTDA de conformidad con el poder 

a ella conferido; lo anterior, debido a que la parte actora no ha allegado las 

constancias de notificación. 

 

Teniendo en cuenta que, la entidad no renunció al término que tenía para contestar la 

demanda, se le correrá el de VEINTE (20) DÍAS, los cuales empezarán a correr pasados 

tres (3) días de la notificación de este auto por estado, tal como lo disponen los arts. 91 

y 301 del CGP. 

 

Finalmente, se requiere nuevamente a la parte actora para que allegue las 

constancias de notificación de la totalidad de los demandados, so pena de decretar 
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el desistimiento tácito de la acción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 317 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 005 

DEL 28 DE ENERO DEL 2022 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Andrés M. Of/May. 


